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NOTA INFORMATIVA DEL SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE  
ACTUACIONES PREVIAS CURSO 2021-2022 

  

 VACACIONES POST-MATERNALES 

  
 Tal y como establece el Acuerdo de Mesa Sectorial de Educación de 15/05/2018,   

en relación con el apoyo a la maternidad, se reconoce el derecho a la 

recuperación del mes de agosto en concepto de vacaciones a continuación del 

disfrute de la maternidad (situación asimilada a las funcionarias) para todas 

aquellas interinas que lo soliciten y tengan nombramiento desde septiembre del 

curso siguiente. 

  

 a) El plazo de solicitud finaliza el 11 de junio de 2021. 

 b) En caso de no solicitarlo se procede a la liquidación económica en la nómina de 

agosto. 

  

EL JEFE DEL SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE 
José Antonio Martínez Asís 
Documento firmado electrónicamente 
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